
ANEXO 1 

Al pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación relativa al Servicio de valoración, prescripción y dirección facultativa de las actuaciones de adaptación funcional de viviendas (arreglos) en municipios de la provincia de Barcelona.
Expediente n.º: 2025/00026697

Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

El Sr./La Sra. .......... con NIF n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa al servicio de valoración, prescripción y dirección facultativa de las actuaciones de adaptación funcional de viviendas (arreglos) en municipio de la provincia de Barcelona, se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

· Criterio 4.- Proposición económica:

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	
	Precio unitario máximo

(IVA excluido)
	Precio unitario ofrecido

(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario ofrecido (IVA incluido)

	Informe de adaptación funcional de la vivienda
	165,59 €
	
	
	
	

	Acta de comprobación e información final
	83,77 €
	
	
	
	

	Informe técnico
	188,51 €
	
	
	
	


· Criterio 5.- Reducción del plazo máximo de gestión de incidencias muy graves
Se puntúa la reducción del plazo de resolución de incidencias ofrecido por la empresa licitadora respecto del plazo máximo de veinticuatro (24) horas establecido en la cláusula 4.5 del PPT para recoger, valorar y prescribir las incidencias muy graves, de acuerdo con la siguiente tabla de puntuación:

	Plazo resolución incidencia ofrecido
	Marcar con una X la opción escogida

	De 23 horas a 21 horas
	

	De 20 horas a 18 horas
	

	De 17 horas a 15 horas
	

	De 14 horas a 12 horas
	


Las empresas licitadoras tendrán que indicar claramente una única opción. En caso de que no se seleccione o se seleccione más de una, la puntuación asignada será de 0 puntos por este criterio.

· Criterio 6.- Formación específica en materia de seguridad y salud laboral acreditada por el personal adscrito a la ejecución del contrato
Se puntuará que los miembros del equipo de arquitectos superiores y arquitectos técnicos/aparejadores/ingenieros de la edificación adscritos a la ejecución del contrato, dispongan de formación para ejercer las funciones de coordinación de seguridad y salud en obras de construcción, según el contenido mínimo del programa de formación recogido en el apéndice 2 de la Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción, elaborada por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo ( INSST).

La puntuación se otorgará de acuerdo con el siguiente detalle:

	Número de técnicos con formación acreditada
	Marcar con una X la opción escogida

	2 técnicos
	

	3 técnicos
	


En caso de que no se seleccione ninguna casilla o se seleccione más de una, la puntuación asignada será de 0 puntos por este criterio.


